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Acta correspondiente a la Novena Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento 
Celebrada el día 31 de marzo de 2016. 

-----------------En la Ciudad de Tlalnepantla, Estado de México, Cabecera del 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, siendo las diecinueve treinta 
horas el día treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, se reunieron los 
integrantes del H. Ayuntamiento en la Sala de Cabildos del Palacio 
Municipal, con el propósito de celebrar la Novena Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento.----------------------------------------------------------------------------------- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional saluda al Pleno y agradece la asistencia de todos a la 
Novena Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento. Asimismo instruye al 
Secretario del Ayuntamiento proceda a pasar lista de asistencia, a fin de 
verificar si existe el quórum legal para sesionar. El Licenciado Juan Carlos 
Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, indica que por 
instrucciones de la Presidenta Municipal procede a pasar lista de asistencia 
encontrándose presentes: Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional; Maestro José Alberto González Aguilar, 
Primer Síndico; Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndica; 
Ciudadano Arturo Montero Alvarado, Primer Regidor; Licenciada Ariana 
García Vidal, Segunda Regidora; Profesor Vicente Ceseña Soto, Tercer 
Regidor; Licenciada Yolanda Juana Sánchez González, Cuarta Regidora; 
Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor; Maestro Michel 
Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor; Licenciada Fabiola Elizabeth 
Arriola Vera, Octava Regidora; Ciudadano Ángel Espinoza Pacheco, Noveno 
Regidor; Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora; 
Ciudadano Rafael Johnvany Rivera López, Décimo Segundo Regidor; 
Licenciada Mónica Miguel García, Décima Cuarta Regidora; y la Licenciada 
Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora.------------------------------------------ 
I.  Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, informa a la asamblea que la Ciudadana Yuridia Margarita 
Soto Zamorano, Segunda Síndica; la Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, 
Sexta Regidora, y el Ciudadano José Gutiérrez Ávila, Décimo Primer 
Regidor; se disculpan de no asistir a la Sesión. En consecuencia la 
Secretaría del Ayuntamiento certifica la existencia del quórum legal, en virtud 
de encontrarse presentes quince de los veinte integrantes del Cuerpo 
Edilicio. Por lo que comunica a la Presidenta la existencia de quórum para 
sesionar. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, declara instalada la Novena Sesión 
Extraordinaria del Ayuntamiento.------------------------------------------------------- 
II. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento, proceda a someter a 
consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento el Orden del Día 
propuesto para la presente Sesión. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, procede a dar lectura al Orden del 
Día para la Novena Sesión Extraordinaria y somete a consideración de los 
integrantes del H. Ayuntamiento el siguiente:------------------------------------------- 
------------------------------------- O R D E N    D E L    D Í A ----------------------------- 

I. Lista de asistencia, certificación y declaración del quórum legal.--------- 
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II. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del día.--------------------- 
1) Presentación de las políticas, programas y acciones de las áreas 
de la Administración Pública Municipal elaboradas con motivo de la 
cultura de la paz, a cargo de la Presidenta Municipal Constitucional.- 
2) Propuesta, análisis, discusión y en su caso aprobación, del 
Acuerdo por el que el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, aprueba la designación  de los Vocales del 
Consejo Municipal del Deporte para el periodo 2016-2018.------------- 
3) Propuesta, análisis, discusión y en su caso, aprobación del 
Acuerdo por el que el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, revoca el Acuerdo aprobado en el sexto punto del 
Orden del Día de la Cuadragésima Octava Sesión Ordinaria Pública 
Resolutiva del Ayuntamiento celebrada en fecha treinta y uno de 
marzo del año dos mil catorce, inherente a la aprobación del 
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México.--------------------------------------------------------------------------------- 
4) Propuesta, análisis, discusión y en su caso, aprobación del 
Acuerdo por el que el H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, autoriza la convocatoria 
para elegir al representante indígena ante el H. Ayuntamiento 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz 2016-2018.------------------------ 
5) Propuesta, análisis, discusión y en su caso, aprobación del 
Acuerdo por el que el H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, autoriza la convocatoria 
para el otorgamiento de la Presea al Mérito Magisterial “Agustín 
González Plata”.-------------------------------------------------------------------- 
6) Propuesta, análisis, discusión y en su caso aprobación, del 
Acuerdo por el que el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, aprueba el Programa de Depuración del Archivo 
General, conforme al artículo 2.105 fracción V del Código 
Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, México.--------------- 
7) Propuesta, análisis, discusión y en su caso aprobación, del 
Acuerdo por el que el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, aprueba el Programa Municipal de Acción Sobre 
una Cultura de Paz.----------------------------------------------------------------- 

III. Clausura de la Novena Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento.------ 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, pregunta a la Asamblea si tienen algún comentario al 
respecto. No siendo el caso solicita al Secretario del Ayuntamiento consulte 
a la Asamblea si es de aprobarse el Orden del Día en los términos 
señalados. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, informa a la Asamblea que se incorpora a la Sesión la 
Maestra Graciela Soto Hernández; Décima Quinta Regidora, asimismo 
refiere por instrucciones de la Presidenta Municipal se consulta al H. 
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Ayuntamiento si se aprueba el Orden del Día para la presente Sesión por lo 
que quien esté a favor sírvase manifestarlo levantando la mano. Levantando 
el sentido de la votación es aprobada por unanimidad de los presentes. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, solicita al Secretario continuar con el desarrollo del primer 
punto del Orden del Día.---------------------------------------------------------------------- 

1. El primer punto del Orden del Día se refiere a la presentación de las 
políticas, programas y acciones de las áreas de la Administración Pública 
Municipal elaboradas con motivo de la cultura de la paz, a cargo de la 
Presidenta Municipal Constitucional. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, solicita a la Asamblea de 
manera económica la dispensa de la lectura de las acciones de todas las 
áreas de la Administración Pública Municipal elaboradas con motivo de la 
cultura de la paz, dada la magnitud de éstas y con la finalidad de agilizar la 
presente sesión, en el entendido que son las mismas que se encuentran en 
uno de los discos que se anexó a la carpeta de cabildo de cada uno de los 
integrantes del Pleno. Refiere dentro de las dependencias, órganos 
desconcentrados y organismos especializados que integran la administración 
pública municipal y conforme a lo establecido por los artículos 28, 29 y 31 del 
Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, México, se establece que cada una 
de las áreas debe de presentar las acciones que están implementando en 
materia de cultura de paz, comenta que para ello se siguió una metodología 
en donde cada una de las acciones se agruparon en cada uno de los ejes 
rectores de la presente Administración así como en los ejes rectores de la 
Integradora de Cultura de la paz y para ello cita como se integran las 
acciones por cada una de las Unidades Administrativas que las conforman:-- 

• Presidencia Municipal cuenta con un total de 92 acciones sin 
considerar las señaladas para Síndicos y Regidores las cuales son 
155; destacan la asistencia a sesiones del Ayuntamiento y la 
participación en Comisiones Edilicias; así como, las asesorías 
jurídicas gratuitas a la ciudadanía y llevar a cabo proyectos de 
innovación que permitan generar participación y nuevas 
propuestas para una administración eficiente y oportuna.-------------- 
• Secretaría del Ayuntamiento cuenta con un total de 50 acciones, 
entre las cuales se encuentra la actualización de las oficialías del 
registro civil.------------------------------------------------------------------------- 
• Tesorería Municipal cuenta con un total de 56 acciones, entre 
las cuales se encuentra actualizar la información de los 
contribuyentes que han cumplido con el pago del impuesto predial. 
• Dirección General de Desarrollo Económico cuenta con un total 
de 57 acciones, entre las cuales se encuentra realizar programas 
de fomento y difusión de apertura rápida de empresas a través del 
sistema de apertura rápida de empresas (SARE).------------------------ 
• Dirección General de Desarrollo Social cuenta con un total de 8 
acciones, entre las cuales se encuentra otorgar apoyo alimentario 
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a través de una canasta básica a los ciudadanos de Tlalnepantla 
de Baz.------------------------------------------------------------------------------- 
• Dirección General de Desarrollo Urbano cuenta con un total de 
25 acciones, entre las cuales se encuentra la integración de 
información de beneficiarios para la regularización de la tenencia 
de la tierra.--------------------------------------------------------------------------- 
• Dirección General del Medio Ambiente cuenta con un total de 35 
acciones, entre las cuales se encuentra atender denuncias por 
daño al medio ambiente.--------------------------------------------------------- 
• Dirección General de Servicios Urbanos cuenta con un total de 
69 acciones, entre las cuales se encuentra prestar el servicio de 
recolección domiciliaria.---------------------------------------------------------- 
• Dirección General de Obras Públicas cuenta con un total de 13 
acciones, entre las cuales se encuentra construir y rehabilitar 
vialidades.--------------------------------------------------------------------------- 
• Dirección General de Movilidad cuenta con un total de 16 
acciones, entre las cuales se encuentra diseño de propuestas 
alternas al transporte automotor basadas en la implementación de 
sistemas sustentables no contaminantes.----------------------------------- 
• Comisaría General de Seguridad Pública cuenta con un total de 
110 acciones, entre las cuales se encuentran impartir talleres 
informativos que promuevan la cultura de denuncia ciudadana y 
realizar operativos de seguridad.---------------------------------------------- 
• Coordinación General de Protección Civil cuenta con un total de 
25 acciones, entre las cuales se encuentra capacitar a los sectores 
público, privado y social del Municipio de Tlalnepantla de Baz en 
materia de Protección Civil.----------------------------------------------------- 
• Dirección General de Servicios Administrativos cuenta con un 
total de 31 acciones, entre las cuales se encuentra elaborar y 
coordinar un programa de capacitación y certificación en materia 
hacendaria.-------------------------------------------------------------------------- 
• Contraloría Municipal cuenta con un total de 52 acciones, entre 
las cuales se encuentra llevar a cabo campañas Anticorrupción.----- 
• Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte cuenta con un 
total de 11 acciones, entre las cuales se encuentra fomentar el 
deporte para capacidades diferentes y tercera edad.-------------------- 
• Instituto Municipal de la Cultura y las Artes cuenta con un total 
de 24 acciones, entre las cuales se encuentra realizar actividades 
artísticas y culturales diversas, dentro del Centro para la Cultura y 
las Artes José Emilio Pacheco.------------------------------------------------ 
• Instituto Municipal para la Igualdad y el Desarrollo de las 
Mujeres cuenta con un total de 21 acciones, entre las cuales se 
encuentra organizar talleres y conferencias a favor del 
empoderamiento de la mujer para eliminar la brecha de género. ---- 
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• Instituto Municipal de la Salud cuenta con un total de 17 
acciones, entre las cuales se encuentra llevar a cabo jornadas 
médicas de salud.----------------------------------------------------------------- 
• Instituto Municipal de la Juventud cuenta con un total de 15 
acciones, entre las cuales se encuentra brindar talleres, círculos y 
terapias grupales para la prevención de adicciones.--------------------- 
• Instituto Municipal de Educación cuenta con un total de 39 
acciones, entre las cuales se encuentran la entrega de becas 
estudiantiles bajo diferentes modalidades.---------------------------------- 
• Unidad Municipal de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales cuenta con un total de 3 
acciones, entre las cuales se encuentra atender, registrar, turnar, 
dar seguimiento y respuesta a las solicitudes de acceso a la 
información pública municipal y protección de datos personales.---- 

• Defensoría Municipal de los Derechos Humanos cuenta con un 
total de 8 acciones, entre las cuales se encuentra difundir y 
promocionar los derechos humanos en el territorio municipal.------------- 

Señala que en la presente Administración han decidido apostar por la cultura 
de paz, misma que se ha instaurado como un eje rector con ello se busca 
articular una política transversal y multidisciplinaria que respete el derecho a 
la vida, la libertad, la democracia, la educación, la tolerancia, la cooperación, 
la igualdad entre hombres y mujeres, el respeto al medio ambiente y que 
rechace cualquier expresión de la violencia y prevenga los conflictos 
mediante estos instrumentos institucionales, por lo cual pregunta a la 
Asamblea si tienen algún comentario al respecto. No siendo el caso, solicita 
al Secretario informe el estatus relacionado a la presentación de las políticas, 
programas y acciones de las áreas de la Administración Pública Municipal 
elaboradas con motivo de la cultura de la paz, a cargo de la de la voz. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, 
informa que se tienen por presentadas las políticas, programas y acciones 
de las áreas de la Administración Pública Municipal elaboradas con motivo 
de la cultura de la paz. En uso de la palabra la Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Secretario 
del Ayuntamiento, continúe con el desarrollo del segundo punto del Orden 
del Día.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

2. El segundo punto del Orden del día, se refiere a la propuesta, análisis, 
discusión y en su caso aprobación, del Acuerdo por el que el H. 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, aprueba la 
designación de los Vocales del Consejo Municipal del Deporte para el 
periodo 2016-2018. En uso de la palabra el Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa a la asamblea que por 
medio de oficio número IMCUFIDE/02/0383/2016, de fecha quince de marzo 
de dos mil dieciséis, el Licenciado Javier García Winder, Director General del 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, remitió la propuesta de 
integración del Consejo Municipal del Deporte para el periodo 2016-2018. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 



6 – 

Acta correspondiente a la Novena Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento 
Celebrada el día 31 de marzo de 2016. 

Constitucional, señala que el cuerpo colegiado que los ocupa, integrará el 
esquema de alerta de género a efecto de diseñar acciones precisas y 
contundentes que combatan con éxito la violencia contra las mujeres, por 
ello, se buscó que en la propuesta de constitución del Sistema Municipal 
para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, se 
integraran los regidores que conforman la Comisión Edilicia de Igualdad de 
Género y la de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia; así 
como, servidores públicos titulares de las dependencias municipales cuya 
intervención permita ejecutar objetivamente los acuerdos tomados por dicho 
órgano, por lo que, segura de que recibirán la propuesta favorablemente, 
pregunta a la asamblea si tienen algún comentario. Aclara que conforme al 
artículo 3.12 fracción IV del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla 
de Baz, México en esta sesión se va a designar a los vocales del Consejo 
Municipal del Deporte de Tlalnepantla de Baz, personas que en materia 
deportiva podrán proponer a las Autoridades correspondientes, las políticas y 
acciones tendientes a desarrollar y elevar el nivel del deporte en el 
Municipio, por lo que, segura de contar con sus atinadas aportaciones, 
pregunta a la asamblea si tienen algún comentario. En uso de la palabra la 
Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora, saluda al 
Pleno y felicita a los integrantes del Consejo Municipal del Deporte de 
Tlalnepantla de Baz y a su vez se suma a los trabajos que realicen, refiere 
que el deporte es el medio ideal para alejar a los jóvenes de los vicios que 
los aquejan día con día, señala que los vocales propuestos son personas 
que han estado inmersos en el tema que los ocupa, comenta que está 
segura que sus valiosas aportaciones serán de gran beneficio para el 
Consejo en mención. La Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera 
Síndica, felicita al Ciudadano Vicente Javier García Winder, Director del 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, porque el Consejo Municipal 
del Deporte de Tlalnepantla de Baz, está formado por personas expertas en 
el tema, señala que el multicitado Consejo es de nivel y reitera la felicitación 
al Ciudadano Vicente Javier García Winder, Director del Instituto Municipal 
de Cultura Física y Deporte. En uso de la palabra la Maestra Graciela Soto 
Hernández; Décima Quinta Regidora, reconoce la atinada propuesta que 
realizó la Presidenta Municipal Constitucional en relación al nombramiento 
del Ciudadano Vicente Javier García Winder, Director del Instituto Municipal 
de Cultura Física y Deporte, toda vez que se ha visto un cambio significativo 
en todo lo relacionado al Deporte ya que es un tema concerniente con la 
prevención de la violencia y la delincuencia, manifiesta saber que el 
Ciudadano Vicente Javier García Winder, Director del Instituto Municipal de 
Cultura Física y Deporte, tiene un programa de trabajo certero para erradicar 
esos problemas, reitera la felicitación al Ciudadano Vicente Javier García 
Winder, Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, por su 
entrega y entusiasmo así como a la Presidenta Municipal por su atinada 
propuesta. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, pregunta a la Asamblea si tienen otro 
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comentario, de no ser el caso solicita al Secretario del Ayuntamiento 
consulte a los Ediles si es de aprobarse el acuerdo correspondiente. En uso 
de la palabra el Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, refiere por instrucciones de la Presidenta Municipal, 
conforme a las consideraciones anteriores y CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PÁRRAFO 
PRIMERO Y II PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 122 PÁRRAFO 
PRIMERO Y 128 FRACCIONES II, XII Y XIV DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 3, 27 
PRIMER PÁRRAFO, 29 PRIMER PÁRRAFO, 31 FRACCIONES XXXIX Y 
XLVI Y 48 FRACCIONES II Y XX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO; 26 FRACCIÓN VIII Y 33 FRACCIÓN XI DEL 
BANDO MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO; 3.11 Y 3.12 
FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE 
TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO; el H. Ayuntamiento aprueba y expide 
el siguiente Acuerdo: PRIMERO. Se aprueba la designación de los Vocales 
del Consejo Municipal del Deporte de Tlalnepantla de Baz, conforme al 
siguiente listado:-------------------------------------------------------------------------------- 

• C. Javier García Aguilar, Presidente de la Asociación de Boliche del 
Estado de México; y Vocal Honorario del Consejo Municipal del 
Deporte;---------------------------------------------------------------------------------- 

• C. Cruz Antonio Ángeles Torres, Presidente de la Asociación de 
Taekwondo del Estado de México; y Vocal Honorario del Consejo 
Municipal del Deporte; --------------------------------------------------------------- 

• C. Juan José Herrera Rodríguez, Presidente de la H. Comisión de 
Box y Lucha del Estado de México; y Vocal Honorario del Consejo 
Municipal del Deporte;--------------------------------------------------------------- 

• C. Carmen del Mar Martínez, Presidenta de la Asociación de Esgrima 
del Estado de México. y Vocal Honoraria del Consejo Municipal del 
Deporte;----------------------------------------------------------------------------------- 

• C. Pablo César Cano García, Boxeador Nacional ex campeón 
mundial; y Vocal Honorario del Consejo Municipal del Deporte;----------- 

• C. Ana María Peña Camacho, Directora Técnica del Programa 
“Olimpiadas Especiales”; y Vocal Honoraria del Consejo Municipal del 
Deporte;---------------------------------------------------------------------------------- 

• C. Gregorio Vega Rocha, Entrenador de la selección de futbol de 
Amputados del Municipio de Tlalnepantla de Baz; y Vocal Honorario 
del Consejo Municipal del Deporte;------------------------------------------------ 

• C. Ana Fabiola Arrazola Domínguez, Boxeadora Profesional, 
campeona Mundial de peso mini mosca del Consejo Mundial de 
Boxeo; y Vocal Honoraria del Consejo Municipal del Deporte;------------- 

• C. Aline Chávez Tejera, Presidenta del Comité Deportivo Municipal de 
Tenis; y Vocal Honoraria del Consejo Municipal del Deporte;-------------- 
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•  C. Patricia Huescas Hernández, Secretaria del Comité Municipal de 
Voleibol; y Vocal Honoraria del Consejo Municipal del Deporte;----------- 

• C. Martha Verónica Pavón Gonzaga, Presidenta del Comité 
Deportivo Municipal de Nado Sincronizado; y Vocal Honoraria del 
Consejo Municipal del Deporte;----------------------------------------------------- 

• C. Leticia Buitrón Cornejo, Vocal del Comité Municipal de Futbol 
Americano; y Vocal Honoraria del Consejo Municipal del Deporte;------- 

• C. María Guadalupe Guzmán Martínez, Campeona Mundial 
Supermosca Plata del Consejo Mundial de Boxeo; y Vocal Honoraria 
del Consejo Municipal del Deporte;------------------------------------------------ 

• C. Jesús Delgado Cisneros, Entrenador de Deportistas sobre Silla de 
Ruedas; y Vocal Honorario del Consejo Municipal del Deporte;----------- 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que en ámbito 
de sus atribuciones notifique el presente Acuerdo a los miembros del 
Consejo Municipal del Deporte de Tlalnepantla de Baz, para los efectos 
legales conducentes. TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día 
de su aprobación. Por lo que consulta a la Asamblea quien esté por su 
aprobación sírvase manifestarlo levantando la mano. Levantando el sentido 
de la votación es aprobado por unanimidad de los presentes. En uso de la 
palabra la Maestra Graciela Soto Hernández; Décima Quinta Regidora, 
refiere que del listado de personas que acaban de aprobar como vocales del 
Consejo Municipal del Deporte, pregunta Sí están presentes y se pudieran 
conocer a fin de hacerles un reconocimiento a su dedicación y entrega en el 
área del Deporte toda vez que han enaltecido el nombre de Tlalnepantla de 
Baz. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, comenta que no están presentes las personas aprobadas 
como vocales del Consejo Municipal del Deporte, pero una vez que se 
realice la toma de protesta de dicho Consejo, se invitará a los integrantes del 
Cabildo a fin de que los puedan conocer, asimismo solicita al Secretario del 
Ayuntamiento continúe con el tercer punto del Orden del Día.--------------------- 

3. El tercer punto del Orden del Día se refiere a la propuesta, análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del Acuerdo por el que el H. 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, revoca el Acuerdo 
aprobado en el sexto punto del Orden del Día de la Cuadragésima Octava 
Sesión Ordinaria Pública Resolutiva del Ayuntamiento celebrada en fecha 
treinta y uno de marzo del año dos mil catorce, inherente a la aprobación del 
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. El Licenciado 
Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa a la 
Asamblea que mediante oficio OPDM/DG/DJ/425/2016 el Director Jurídico 
del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios 
de Agua Potable, Alcantarilladlo y Saneamiento del Municipio de 
Tlalnepantla, México solicitó se revocará y abrogará el reglamento que se 
aprobó mediante acuerdo dado en el sexto punto del Orden del Día de la 
Cuadragésima Octava Sesión Ordinaria Pública Resolutiva del Ayuntamiento 
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celebrada en fecha treinta y uno de marzo del año dos mil catorce; asimismo 
las Comisiones Edilicias Unidas de Agua, Drenaje y Alcantarillado y Revisión 
y Actualización de la Reglamentación Municipal dictaminaron procedente 
dicha revocación. En uso de la palabra la Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, cita lo indicado en 
el artículo 4.2 del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
México, el cual se encuentra en el capítulo que aborda al Organismo Público 
Descentralizado para la prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento OPDM, que a la letra señala: “ARTÍCULO 4.2.- 
En virtud de tratarse de un organismo descentralizado formulará sus propios 
reglamentos y estructura administrativa”. Sin embargo, para una amplia y 
versada explicación sobre el tema le concede el uso de la voz al Maestro 
Michel Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor. El Maestro Michel 
Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor, comenta que para que exista 
un mejor funcionamiento y desempeño del Organismo Público 
Descentralizado para la prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento OPDM es necesario la revocación del acuerdo 
de Cabildo de la Cuadragésima Octava Sesión Ordinaria Pública Resolutiva 
del Ayuntamiento celebrada en fecha treinta y uno de marzo del año dos mil 
catorce, refiere que el Organismo en mención y el Consejo Consultivo del 
mismo, son los encargados de emitir la reglamentación de dicho Organismo, 
sin embargo de una manera desconocida en el año dos mil catorce se 
aprobó en la Sesión del Ayuntamiento el Reglamento del mismo, situación 
que no es correcta, manifiesta que por tal motivo se solicita la revocación del 
acuerdo, a fin de que el Consejo Consultivo de dicho Organismo entre en 
reglamentación y lleve a cabo un buen desempeño. En uso de la palabra la 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, pregunta a la Asamblea si tienen algún comentario. La 
Maestra Graciela Soto Hernández; Décima Quinta Regidora, refiere estar 
de acuerdo con los comentarios realizados por el Maestro Michel Eduardo 
Esquivel López, Séptimo Regidor, pero señala en relación al oficio de 
solicitud signado por el Licenciado Israel López Romero, Director Jurídico del 
multicitado Organismo, donde solicita la revocación y abrogación del 
Reglamento Interior, refiere que realizando un análisis minucioso del 
dictamen que emiten así como del acuerdo y de los términos en los cuales 
proponen dicha revocación, manifiesta a fin de jurídicamente contemplarlo 
así como de manera liza y llana quede estipulado que se está revocando el 
acuerdo de Cabildo también se debe de abrogar el Reglamento Interior, toda 
vez que su origen es el acuerdo citado, por lo que sugiere se agregue al final 
del punto de acuerdo lo siguiente “En consecuencia queda abrogado el 
Reglamento Interior referido”. En uso de la palabra el Maestro Michel 
Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor, comenta que lo que abunda 
no incomoda, por lo que refiere sería abundar en lo mismo y considera que 
no afectaría el fondo del acuerdo. La Licenciada Rocío Pérez Cruz, 
Décima Sexta Regidora, saluda al Pleno y comenta la importancia que tiene 
para la población los servicios de agua potable, alcantarillado, y la 
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infraestructura hidráulica que existen en nuestro país, es considerada como 
una estrategia de seguridad nacional mas aún si a través de ella se puede 
hacer un uso eficiente y adecuado del agua, por ende es muy importante 
brindar a la población servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento, que sean de calidad y a su vez estén al alcance de todas las 
personas. Señala que es necesario contar con un marco regulatorio 
adecuado, para que se cumpla con los objetivos sociales y de estabilidad 
financiera del sistema, con la realización de contratos bien realizados en 
cuanto a atribuciones, derechos y obligaciones, de esta manera, evita 
posibles conflictos entre sector público y privado, refiere que el acuerdo que 
se pretende revocar sobre la aprobación del Reglamento Interior del 
Organismo que tiene como objeto regular la organización de la 
Administración, funcionamiento, atribuciones, facultades del personal del 
Organismo en mención, la prestación de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento del municipio, implica revocar todos los actos 
realizados del cuatro de abril de dos mil catorce, abriendo la posibilidad de 
juicios contra el Ayuntamiento u Organismo Público Descentralizado para la 
prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
OPDM, comenta que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en el 
artículo 29 señala las tres causas para revocar un acuerdo del Ayuntamiento 
las cuales son: contravenir la Ley, interés público o de las causas como las 
que genera el acuerdo, observa que de aprobar la revocación quedará 
constancia que el Organismo citado, actuó con un Reglamento Interior 
violatorio de la ley durante dos años situado que no está plenamente 
fundamentado. Por lo anterior propone que se someta a consideración de la 
Asamblea que en lugar de que sea revocado el acuerdo de Cabildo se 
abrogue el Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para 
la prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
OPDM, en la Gaceta Municipal número cuarenta de fecha cuatro de abril de 
dos mil catorce. En uso de la palabra el Maestro Michel Eduardo Esquivel 
López, Séptimo Regidor, refiere al comentario de la Licenciada Rocío 
Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora, que es correcto, existen algunos 
puntos en los cuales se puede revocar un acuerdo de Cabildo, sin embargo 
señala que uno de los cuales es la contravención de la Ley, porque el 
anterior Ayuntamiento de forma incorrecta aprobó el Reglamento Interior del 
Organismo Público Descentralizado para la prestación de los Servicios de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OPDM), siendo un acto 
incorrecto, subraya que el Consejo Directivo de dicho Organismo es el único 
que puede emitir la Reglamentación del mismo y no el Ayuntamiento, por lo 
que es un hecho de contravención a la Ley el suceso jurídico anterior, 
comenta que si el Pleno no retoma ese acuerdo el Consejo Consultivo del 
Organismo citado no puede funcionar correctamente y a su vez el 
Organismo Público Descentralizado para la prestación de los Servicios de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento OPDM tampoco lo podrá hacer. 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, pregunta a la Asamblea si existe algún otro comentario, de 
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no ser el caso, refiere que tendrían que someter a votación las propuestas 
realizadas por la Maestra Graciela Soto Hernández; Décima Quinta Regidora 
y la Licenciada Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora, considera que 
ambas propuestas son coincidentes y con la frase que propone la Maestra 
Graciela Soto Hernández; Décima Quinta Regidora, se agregue quedaría 
subsanada la propuesta realizada por la Licenciada Rocío Pérez Cruz, 
Décima Sexta Regidora. En uso de la palabra el Ciudadano Rafael 
Johnvany Rivera López, Décimo Segundo Regidor, solicita que en el 
tercer resolutivo del acuerdo en donde dice “el presente acuerdo entrará en 
vigor a partir del día de su aprobación”, se cambie por “el presente acuerdo 
entrará en vigor a partir de la publicación del nuevo Reglamento”, refiere que 
sino estarían dejando sin Reglamento al Organismo Público Descentralizado 
para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento OPDM. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, comenta que entonces someten 
primero a consideración del Pleno la propuesta realizada por la Maestra 
Graciela Soto Hernández; Décima Quinta Regidora y la Licenciada Rocío 
Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora y posteriormente la propuesta realizada 
por el Ciudadano Rafael Johnvany Rivera López, Décimo Segundo Regidor y 
al final el proyecto de acuerdo con las modificaciones realizadas. Asimismo 
solicita al Secretario del Ayuntamiento someta a consideración la propuesta 
realizada por la Maestra Graciela Soto Hernández; Décima Quinta Regidora 
y que coincide con la propuesta realizada por la Licenciada Rocío Pérez 
Cruz, Décima Sexta Regidora. En uso de la palabra el Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, refiere que somete 
a consideración del Pleno las propuestas mencionadas por la Presidenta 
Municipal, por lo que pregunta a la Asamblea quien esté por su aprobación 
sírvase manifestarlo levantando la mano. Levantando el sentido de la 
votación es aprobado por unanimidad de los presentes. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, 
refiere que se somete a votación la propuesta realizada por el Ciudadano 
Rafael Johnvany Rivera López, Décimo Segundo Regidor, respecto a 
modificar la redacción y debe decir: “el presente acuerdo entrará en vigor a 
partir de la publicación del nuevo Reglamento”, por lo que solicita al 
Secretario del Ayuntamiento someta a votación del Pleno la propuesta en 
mención. En uso de la palabra el Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento, pregunta a la Asamblea quien esté a favor de 
la propuesta realizada por el Ciudadano Rafael Johnvany Rivera López, 
Décimo Segundo Regidor, sírvase manifestarlo levantando la mano. 
Levantando el sentido de la votación es aprobado por unanimidad de los 
presentes. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento el 
proyecto de acuerdo con las modificaciones aprobadas. En uso de la palabra 
el Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, refiere por instrucciones de la Presidenta Municipal, 
conforme a las consideraciones anteriores y CON FUNDAMENTO EN LO 
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ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PÁRRAFO 
PRIMERO Y II PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 122 PRIMER 
PÁRRAFO Y 128 FRACCIONES II, XII y XIV DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 3, 27 
PRIMER PÁRRAFO, 29, 31 FRACCIONES XXXIX Y XLVI Y 48 FRACCIÓN 
XX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 34 
FRACCIÓN I, 36 Y 37 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, 30 FRACCIÓN I DEL BANDO MUNICIPAL DE 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO Y 4.2 DEL CÓDIGO 
REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO 
DE MÉXICO; el H. Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente Acuerdo: 
PRIMERO. Se revoca el Acuerdo aprobado en el sexto punto del Orden del 
Día de la Cuadragésima Octava Sesión Ordinaria Pública Resolutiva del 
Ayuntamiento celebrada en fecha treinta y uno de marzo del año dos mil 
catorce, inherente a la aprobación del Reglamento Interior del Organismo 
Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua, 
Drenaje y Alcantarillado y Saneamiento de Tlalnepantla, México; en 
consecuencia queda abrogado. SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo 
en la Gaceta Municipal. TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a 
partir de la publicación del nuevo Reglamento. Por lo que consulta a la 
Asamblea quien esté por su aprobación sírvase manifestarlo levantando la 
mano. Levantando el sentido de la votación es aprobado por unanimidad de 
los presentes. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento continúe 
con el cuarto punto del Orden del Día. En uso de la palabra el Licenciado 
Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa a la 
Asamblea que el Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, 
se retira del recinto-----------------------------------------------------------------------------  

4. El cuarto punto del Orden del Día se refiere a la propuesta, análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del Acuerdo por el que el H. 
Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
autoriza la convocatoria para elegir al representante indígena ante el H. 
Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz 2016-2018. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, 
informa a la asamblea que el Diputado Local Maestro Raymundo Garza 
Vilchis, Presidente de la Comisión de Asuntos Indígenas, mediante oficio 
RGV/58/2016 solicitó que en este municipio fuera aprobada la convocatoria 
para elegir a los representantes indígenas ante el H. Ayuntamiento 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz 2016-2018. En uso de la palabra la 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, reconoce que con el fin de tutelar los derechos humanos 
establecidos en las Constituciones Federal y Local es que se propone emitir 
la convocatoria para elegir a los representantes indígenas del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz para atender el 
bienestar de estos grupos mediante las acciones necesarias y para observar 
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la estrategia de inclusión del Gobierno del Estado de México. Sin embargo, 
para una amplia y versada explicación sobre el tema le concede el uso de la 
voz a la Licenciada Mónica Miguel García, Décima Cuarta Regidora. La 
Licenciada Mónica Miguel García, Décima Cuarta Regidora, refiere que el 
treinta de octubre de dos mil quince se publicó en la Gaceta de Gobierno del 
Estado de México, el Decreto número 14 que reforma los párrafos segundo y 
tercero del artículo 78 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
señala que esa reforma obliga a los Ayuntamientos en los que exista 
población indígena a tener un representante de dichas comunidades, mismo 
que será electo mediante convocatoria emitida entre el segundo domingo del 
mes de marzo y el día treinta del mismo mes siguiente a la elección del 
Ayuntamiento, y en todo caso a mas tardar el día quince de abril del  mismo 
año, indica que el Representante Indígena ante el Ayuntamiento tendrá que 
ser reconocido por este, es importante poner de relieve que dicho 
Representante tendrá que ser electo al amparo de los usos y costumbres de 
la comunidad que va a representar, comenta que en el año dos mil diez 
según la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, el 
municipio de Tlalnepantla de Baz, contaba con alrededor de veintitrés mil 
quinientas ocho personas pertenecientes a alguna comunidad indígena, es 
por ello que el municipio de Tlalnepantla de Baz al tener presencia indígena 
tendrá que emitir la convocatoria que se presente, cita “una nación es tan 
próspera como lo son sus minorías”, el reconocimiento de los pueblos 
indígenas es un asunto que no admite dilatación alguna, manifiesta que el 
Gobierno Municipal al reconocer a los pueblos indígenas no solo cumple con 
lo que establece la Ley sino además termina con años de discriminación 
hacia los mexiquenses de culturas diversas, indica que originalmente la 
reforma del año pasado a la Constitución Local pretendía que el 
Representante Indígena ante el Ayuntamiento estuviese presente en las 
Sesiones de Cabildo en las que se tratará algún asunto que importara a la 
comunidad que representara, participando con voz, sin embargo la reforma 
no se dio en ese sentido y a manera de propuesta sería loable que este 
Honorable Ayuntamiento integrara esta circunstancia en su Reglamentación 
interna a fin de que se pueda contar con la intervención de la comunidad 
indígena en el ejercicio de gobierno y con ello enriquecer los puntos de vista 
culturalmente distanciados. En uso de la palabra la Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, pregunta a 
la Asamblea si tienen algún comentario. De no ser el caso solicita al 
Secretario del Ayuntamiento someta a consideración de los Ediles el 
proyecto de acuerdo correspondiente. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa a la Asamblea que la 
Maestra Graciela Soto Hernández; Décima Quinta Regidora, se retiró del 
recinto, asimismo refiere por instrucciones de la Presidenta Municipal, 
conforme a las consideraciones anteriores y CON FUNDAMENTO EN LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 2 APARTADO A FRACCIONES III 
Y VII Y 115 FRACCIONES I PÁRRAFO PRIMERO Y II PÁRRAFO 
SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS MEXICANOS; 17, 112, 113, 117, 122 PRIMER PÁRRAFO Y 128 
FRACCIONES II, XII Y XIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 27 PRIMER PÁRRAFO, 29 
PRIMER PÁRRAFO, 78 PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; el H. Ayuntamiento 
aprueba y expide el siguiente Acuerdo: PRIMERO. Se autoriza la 
convocatoria para elegir a los representantes indígenas ante el H. 
Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz 2016-2018 de 
conformidad al anexo que forma parte del presente acuerdo. SEGUNDO. Se 
instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que difunda en el territorio 
municipal, la convocatoria referida en el resolutivo Primero del presente 
acuerdo debidamente traducido en las lenguas Mazahua, Otomí, Náhuatl, 
Matlazinca, Tlahuica, Mixteco y Zapoteco e instrumente lo necesario a efecto 
de cumplimentarla. TERCERO. El presente Acuerdo surtirá sus efectos el 
día de su aprobación. Por lo que consulta a la Asamblea quien esté por su 
aprobación sírvase manifestarlo levantando la mano. Levantando el sentido 
de la votación es aprobado por unanimidad de los presentes. En uso de la 
palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento continúe 
con el desarrollo del quinto punto del Orden del Día.--------------------------------- 

5. El quinto punto del Orden del Día se refiere a la propuesta, análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del Acuerdo por el que el H. 
Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
autoriza la convocatoria para el otorgamiento de la Presea al Mérito 
Magisterial “Agustín González Plata”. La Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, destaca con la 
convocatoria se busca otorgar un reconocimiento a la trayectoria y 
desempeño de los docentes, convocando a participar en el proceso de 
selección de candidatos merecedores de la Presea al Mérito Magisterial 
“Agustín González Plata”, los cuales acrediten 30 o 40 años de Servicio 
Docente en este Municipio de los niveles básico, medio superior y superior 
de los subsistemas educativos Federal y Estatal de escuelas públicas 
oficiales. Sin embargo, para una amplia y versada explicación sobre el tema 
le concedo el uso de la voz al Profesor Vicente Ceseña Soto, Tercer 
Regidor. En uso de la palabra el Profesor Vicente Ceseña Soto, Tercer 
Regidor, saluda al Pleno y agradece a los integrantes de las Comisiones 
Edilicias Unidas de Revisión y actualización de la Reglamentación Municipal 
y Educación Pública, por sus aportaciones y dictaminar favorablemente esta 
convocatoria, señala que la Presea que se somete a su consideración es con 
el propósito de reconocer a las compañeras y compañeros docentes que 
cumplen treinta o cuarenta años de servicio activo refiere que únicamente en 
el municipio de Tlalnepantla de Baz, comenta que se da la denominación a la 
Presea de “Agustín González Plata” en honor al pedagogo, abogado, escritor 
y poeta oriundo de Tlalnepantla de Baz, que toda su vida se desempeñó 
como docente y fue el primer Director de Educación Pública que tuvo el 
Gobierno del Estado de México, cita que aún en nuestros días se le recuerda 
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como un hombre justo y honrado, indica que del proyecto de acuerdo tiene 
algunas observaciones, siendo la primera menciona el segundo resolutivo, el 
cual considera que no tiene razón de ser y propone que se elimine, en virtud 
de que se trata del ejercicio de un recurso que ya fue aprobado en Sesiones 
de Cabildo donde se aprobó el presupuesto de egresos dos mil dieciséis e 
inclusive dicha acción está contemplada en el Presupuesto Basado en 
Resultados (PBR´s) del Instituto Municipal de Educación, subraya no es que 
se vaya a realizar modificaciones presupuestarias, reitera que es un 
presupuesto que existe para este propósito, realiza la segunda observación, 
solicitando se incluya un resolutivo donde se aprueba la integración del 
Jurado Calificador; tercera observación, asimismo efectúa la tercera 
observación referente al tercer resolutivo del acuerdo donde solicita se 
modifique a efecto de que la difusión sea a través del Instituto Municipal de 
Educación, no como lo señala el acuerdo, cita la cuarta observación, 
respecto de la base sexta de la convocatoria, propone por parte del Instituto 
Municipal de Educación realizar una modificación toda vez que existe la 
posibilidad de incrementar el número de beneficiarios para lo cual y para 
mayor información, solicita a la Presidenta Municipal se consulte a los Ediles 
si se aprueba que el Profesor Jorge Antonio Frías Velásquez, Director del 
Instituto Municipal de Educación, ocupe un lugar en la mesa a fin de ampliar 
el tema. En uso de la palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, consulta a los ediles si es 
de aprobarse la participación del Profesor Jorge Antonio Frías Velásquez, 
Director del Instituto Municipal de Educación, a fin de aclarar algunas dudas 
respecto al tema que los ocupa. El Profesor Jorge Antonio Frías Velásquez, 
Director del Instituto Municipal de Educación, saluda al pleno y comenta que 
inicialmente propuso que hubiese treinta profesores que cumplen treinta 
años de servicio dentro del territorio municipal, refiere que cuenta el Instituto 
Municipal de Educación con el presupuesto suficiente para incrementar a 
cuarenta el número de premiados, señala que es presupuesto que ya fue 
aprobado sin aumentar ni un solo peso, indica que afortunadamente para 
Tlalnepantla de Baz muchos Profesores actualmente han venido a entregar 
su vida docente y son los que han construido la educación de este municipio 
y lo han engrandecido a nivel federal y estatal, por lo que existe una gran 
posibilidad de que estos treinta lugares se puedan ocupar y los rebasen y a 
fin de que exista equidad y justicia se solicita se aumenten a cuarenta y el 
otro rubro queda igual en cinco. En uso de la palabra la Licenciada Ariana 
García Vidal, Segunda Regidora, pregunta Sí lo avala un Consejo para 
poder evaluar la convocatoria. El Profesor Vicente Ceseña Soto, Tercer 
Regidor, refiere a la Licenciada Ariana García Vidal, Segunda Regidora, que 
sí un Jurado Calificador, que lo establece la convocatoria. En uso de la 
palabra la Licenciada Ariana García Vidal, Segunda Regidora, pregunta al 
Profesor Vicente Ceseña Soto, Tercer Regidor, entonces nada más lo quiere 
integrar en el acuerdo. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, comenta que la propuesta es solo 
con aumentar el número de Profesores que pueden ser premiados. En uso 
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de la palabra el Maestro José Alberto González Aguilar, Primer Síndico, 
señala que en el dictamen a pesar de que exista la suficiencia presupuestal 
en ningún momento se explica el monto. La Licenciada Ariana García 
Vidal, Segunda Regidora, refiere que el monto es citado en la convocatoria. 
En uso de la palabra el Maestro José Alberto González Aguilar, Primer 
Síndico, refiere que en el dictamen tiene que aparecer, señala que el Pleno 
aprueba la convocatoria pero la Asamblea tiene que tener conocimiento cual 
es el monto que se tiene previsto para ello, a fin de saber si se puede 
realizar lo que están comentando, subraya que no tienen la información, no 
aparece explicita en el dictamen y no pueden tomar esa decisión si la 
desconocen. Confía en lo que el Profesor Jorge Antonio Frías Velásquez, 
Director del Instituto Municipal de Educación, dijo referente a que pueden 
ampliar la cantidad de premiados. El Profesor Vicente Ceseña Soto, 
Tercer Regidor, comenta que a cada uno de los Profesores que cumplen 
treinta años de servicio en Tlalnepantla de Baz, se les hace entrega de una 
presea y $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) en efectivo y refiere que 
en el caso de los Profesores que cumplen cuarenta años de servicio en el 
municipio se les hace entrega de una presea así como $15,000.00 (quince 
mil pesos 00/100 M.N.) en efectivo. En uso de la palabra la Licenciada 
Ariana García Vidal, Segunda Regidora, refiere al Profesor Vicente 
Ceseña Soto, Tercer Regidor, que sería cambiar la base sexta de la 
convocatoria. El Profesor Vicente Ceseña Soto, Tercer Regidor, 
manifiesta que es correcto. En uso de la palabra la Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, pregunta a 
la Asamblea si tienen algún otro comentario o pregunta que tengan que 
realizar al Profesor Jorge Antonio Frías Velásquez, Director del Instituto 
Municipal de Educación. Al no ser el caso, pregunta al Profesor Vicente 
Ceseña Soto, Tercer Regidor, Cuáles son las propuestas concretas que 
desea que se sometan a votación. El Profesor Vicente Ceseña Soto, 
Tercer Regidor, que se incremente el número de beneficiarios. En uso de la 
palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, pregunta al Profesor Vicente Ceseña Soto, 
Tercer Regidor, Sí eso se modifica en la convocatoria. El Maestro José 
Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, refiere que Sí, sería modificar 
la base sexta. En uso de la palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, comenta que se irán 
votando cada uno de los puntos, en el entendido de que el Profesor Vicente 
Ceseña Soto, Tercer Regidor, señala ya existe dentro del presupuesto el 
monto específico para la presea en mención, pregunta al Profesor Vicente 
Ceseña Soto, Tercer Regidor, Que sin tocar el techo presupuestal, se estaría 
incrementando el número de Profesores El Profesor Vicente Ceseña Soto, 
Tercer Regidor, señala que como ya está el presupuesto para ejercer esa 
premiación, se hace el ejercicio de sumar diez beneficiarios mas, comenta 
que esas aportaciones se reducen a lo siguiente: están viendo que la presea 
sea mas económica, a fin de que se pueda obtener dinero y así incrementar 
el número de Profesores beneficiados. En uso de la palabra la Licenciada 
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Ariana García Vidal, Segunda Regidora, comenta que ese punto no fue 
tratado en la Sesión de las Comisiones Edilicias Unidas de Revisión y 
Actualización de la Reglamentación Municipal y Educación Pública. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, comenta que el Profesor Vicente Ceseña Soto, Tercer 
Regidor, explicó que si cuentan con diez pesos y antes se entregaba una 
presea ahora entregarán dos con cinco pesos, ese es el tema. En uso de la 
palabra el Ciudadano Arturo Montero Alvarado, Primer Regidor, refiere 
que se encuentra presente la Secretaria Técnica, quien podría decirles cual 
es la cantidad que se destinará para cada premio y de ahí saber si se puede 
ampliar la cantidad de beneficiados o saber si esta cubierto al cien por 
ciento. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, comenta que no solo la Secretaria Técnica 
puede proporcionarles ese dato también el Profesor Jorge Antonio Frías 
Velásquez, Director del Instituto Municipal de Educación, quien elaboró el 
presupuesto de su área, señala que sí se encuentra contemplado dentro de 
lo presupuestado por parte del Instituto Municipal de Educación. En uso de la 
palabra el Profesor Jorge Antonio Frías Velásquez, Director del Instituto 
Municipal de Educación, refiere que el Instituto Municipal de Educación para 
ese gasto cuentan de la partida 4431 cuentan con $603.,000.00 (seiscientos 
tres mil pesos 00/100 M:N) dentro de los cuales se pueden aumentar a los 
diez Profesores y no tocar el techo presupuestal, señala que lo que hicieron 
fue bajar el costo de la presea para ampliar la cobertura, así como de las 
invitaciones y otros gastos, con ello se puede tener la posibilidad de tomar 
ese dinero y manejarlo financieramente a fin de no rebasar lo 
presupuestado. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, refiere que hablando 
específicamente de la base VI que se refiere a la premiación misma que a la 
letra dice: “….treinta años de servicio máximo treinta premios, presea o 
moneda de plata y $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) en efectivo, así 
como cuarenta años de servicio máximo cinco premios, una presea o 
moneda de oro y $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 M.N.) en efectivo…”, 
reitera que es lo que dice actualmente la convocatoria, por lo que le pregunta 
al Profesor Vicente Ceseña Soto, Tercer Regidor, Cuál es la propuesta 
concreta de modificación a la base VI. En uso de la palabra el Profesor 
Vicente Ceseña Soto, Tercer Regidor, refiere que en lugar de que sean 
treinta beneficiarios sean cuarenta beneficiarios. La Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, señala que 
entonces en donde “máximo treinta” diga “máximo cuarenta”, en la base 
sexta de la convocatoria, y el segundo queda igual. En uso de la palabra el 
Licenciado Juan Carlos Pérez Cruz, Secretario del Ayuntamiento, 
informa a la Asamblea que la Maestra Graciela Soto Hernández; Décima 
Quinta Regidora, solicita una disculpa toda vez que un familiar tuvo un 
accidente por lo cual se retiró del recinto, asimismo informa que se 
reincorporan a la Asamblea el Maestro José Manuel Álvarez Hernández, 
Quinto Regidor y el Ciudadano Ángel Espinoza Pacheco, Noveno Regidor. 
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La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, por lo que solicita al Secretario del Ayuntamiento someta a 
consideración de los Ediles la propuesta de modificación a la base sexta de 
la convocatoria a la Presea Magisterial “Agustín González Plata”. En uso de 
la palabra el Licenciado Juan Carlos Pérez Cruz, Secretario del 
Ayuntamiento, pregunta a la Asamblea si se aprueba la modificación a la 
base sexta de la convocatoria a la Presea Magisterial “Agustín González 
Plata”, quien esté por su aprobación sírvase manifestarlo levantando la 
mano. Levantando el sentido de la votación es aprobado por unanimidad de 
los presentes. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, solicita al Profesor Vicente Ceseña Soto, Tercer 
Regidor continúe con la siguiente propuesta de modificación. En uso de la 
palabra el Profesor Vicente Ceseña Soto, Tercer Regidor, refiere que en 
el segundo resolutivo del acuerdo propone se incluya un resolutivo donde se 
apruebe la integración del Jurado Calificador, toda vez que se cita en la 
convocatoria. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, refiere al Profesor Vicente Ceseña Soto, Tercer 
Regidor, que sí su propuesta es cambiar el segundo resolutivo. En uso de la 
palabra el Profesor Vicente Ceseña Soto, Tercer Regidor, señala que se 
apruebe la integración del Jurado Calificador. La Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, señala que 
el segundo resolutivo dice: “Se instruye a la Presidenta Municipal 
Constitucional para que a través de la Tesorería Municipal realice las 
adecuaciones presupuestales correspondientes en relación al objeto del 
gasto”, y refiere que es necesario que se plasme que la Tesorería Municipal 
tiene que utilizar ese recurso. En uso de la palabra el Profesor Vicente 
Ceseña Soto, Tercer Regidor, pregunta Sí es necesario que se cite ese 
resolutivo en el acuerdo. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, afirma es necesario porque la 
Tesorería Municipal hará uso del recurso, asimismo refiere que la propuesta 
de integrar el Jurado Calificador viene en la convocatoria, en la base quinta. 
En uso de la palabra el Maestro José Alberto González Aguilar, Primer 
Síndico, señala con relación a lo que comenta el Profesor Vicente Ceseña 
Soto, Tercer Regidor, en el segundo resolutivo del acuerdo, tal vez lo que 
crea confusión es “adecuaciones presupuestales”, refiere que lo que tiene 
que hacer el Pleno es darle vida a la suficiencia presupuestal, por lo que 
manifiesta que el fraseo del segundo resolutivo es lo que no acaba por 
convencer al Profesor Vicente Ceseña Soto, Tercer Regidor, y sugiere que 
se elimine “adecuaciones presupuestales” y diga: “realice las gestiones 
correspondientes con relación al objeto del gasto”. La Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, considera 
que con señalar las acciones es suficiente, por lo que solicita al Maestro 
José Alberto González Aguilar, Primer Síndico, realice la propuesta de 
redacción. En uso de la palabra el Maestro José Alberto González Aguilar, 
Primer Síndico, propone que diga: “Se instruye a la Presidenta Municipal 
Constitucional para que a través de la Tesorería Municipal realice las 
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gestiones correspondientes en relación al objeto del gasto” La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, 
solicita al Secretario del Ayuntamiento someta a votación la propuesta de 
modificación del Maestro José Alberto González Aguilar, Primer Síndico en 
acuerdo con el Profesor Vicente Ceseña Soto, Tercer Regidor. En uso de la 
palabra el Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, somete a consideración de los Ediles la propuesta de 
modificación presentada, por lo que consulta a la Asamblea quien esté por 
su aprobación sírvase manifestarlo levantando la mano. Levantando el 
sentido de la votación es aprobado por unanimidad de los presentes. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento, consulte a la 
Asamblea si es de aprobarse el proyecto de acuerdo con las modificaciones 
ya aprobadas. En uso de la palabra el Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, refiere por instrucciones de la 
Presidenta Municipal, conforme a las consideraciones anteriores y CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIONES I PÁRRAFO PRIMERO Y II PÁRRAFO SEGUNDO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
112, 113, 122 PRIMER PÁRRAFO, 123 Y 128 FRACCIONES II, XII Y XIV 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MÉXICO; 2, 27 PRIMER PÁRRAFO, 29 PRIMER PÁRRAFO, 31 
FRACCIONES XXXIX Y XLVI Y 48 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 11 FRACCIÓN III Y 21 PÁRRAFO 
SEXTO DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; 3.2 FRACCIÓN VI, 3.3 
FRACCIÓN II Y 3.4 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL LIBRO 
TERCERO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; 
el H. Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente Acuerdo: PRIMERO. Se 
autoriza la convocatoria para el otorgamiento de la Presea al Mérito 
Magisterial “Agustín González Plata”, de conformidad al anexo que forma 
parte del presente Acuerdo, modificándose la base sexta en cuanto al 
número de Maestros que sean cuarenta Profesores que cumplan treinta 
años. SEGUNDO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional para 
que a través de la Tesorería Municipal realice las gestiones correspondientes 
en relación al objeto del gasto. TERCERO. Se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento, para que difunda en el territorio municipal, la convocatoria 
referida en el resolutivo Primero del presente acuerdo. CUARTO. El presente 
Acuerdo surtirá sus efectos el día de su aprobación. Por lo que consulta a la 
Asamblea quien esté por su aprobación sírvase manifestarlo levantando la 
mano. Levantando el sentido de la votación es aprobado por unanimidad de 
los presentes. ----------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------
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-----------------------------INICIO DEL ANEXO DEL ACUERDO------------------------

- 
---------------------------------FIN DEL ANEXO DEL ACUERDO------------------------ 
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La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento, continúe con el 
desarrollo del sexto punto del Orden del Día. ------------------------------------------ 

6. El sexto punto del Orden del Día se refiere a la propuesta, análisis, 
discusión y en su caso aprobación, del Acuerdo por el que el H. 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, aprueba el 
Programa de Depuración del Archivo General, conforme al artículo 2.105 
fracción V del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
México. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, informa a la Asamblea que conforme al artículo 2.105 
fracción V del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
México, el área administrativo a cuyo cargo se encuentra el Archivo General 
debe presentar dentro de los primeros tres meses de la Administración el 
Programa de Depuración del Archivo General para ser aprobado por el 
Ayuntamiento. En uso de la palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, pregunta a la Asamblea si 
tienen algún comentario. De no ser el caso solicita al Secretario del 
Ayuntamiento consulte a los Ediles si es de aprobarse el proyecto de 
acuerdo correspondiente. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento, refiere por instrucciones de la Presidenta 
Municipal, conforme a las consideraciones anteriores y CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I 
PÁRRAFO PRIMERO Y II PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 122 
PÁRRAFO PRIMERO Y 128 FRACCIONES II, XII Y XIV DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO; 2, 3, 27 PRIMER PÁRRAFO, 29 PRIMER PÁRRAFO, 31 
FRACCIONES XXXIX Y XLVI Y 48 FRACCIONES II Y XX DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 2.105 FRACCIÓN V 
DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE 
BAZ, MÉXICO; el H. Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente Acuerdo: 
PRIMERO. Se aprueba el Programa de Depuración del Archivo General. 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento de seguimiento al 
cumplimiento del programa señalado en resolutivo anterior. TERCERO. El 
presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. Por lo que 
pregunta a la Asamblea quien esté por su aprobación sírvase manifestarlo 
levantando la mano. Levantando el sentido de la votación es aprobado por 
unanimidad de los presentes. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría 
Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento 
continúe con el desarrollo del séptimo punto del Orden del Día.------------------- 

7. El séptimo punto del Orden del Día se refiere a la propuesta, análisis, 
discusión y en su caso aprobación, del Acuerdo por el que el H. 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, aprueba el 
Programa Municipal de Acción Sobre una Cultura de Paz. El Licenciado 
Juan Carlos Pérez Saavedra, secretario del Ayuntamiento, informa a la 
Asamblea que de manera interdisciplinaria las Dependencias y Órganos a 
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nivel municipal le presentaron a la Integradora de Cultura de Paz las 
Políticas, Programas y Acciones a realizar para constituir el “Programa 
Municipal de Acción Sobre una Cultura de Paz”, el cual debe ser probado por 
el Ayuntamiento conforme al artículo 6.5 fracción II del Código 
Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, México. En uso de la 
palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, concede el uso de la voz al Ciudadano Ángel 
Espinoza Pacheco, Noveno Regidor, quien es Presidente de la Comisión 
Edilicia de Cultura de Paz. El Ciudadano Ángel Espinoza Pacheco, 
Noveno Regidor, saluda al Pleno y refiere que en la presente 
Administración Pública Municipal, la Presidenta Municipal tiene la intención 
de impulsar la regeneración del tejido social, por lo que ha dispuesto una 
política pública que promueva la cultura de paz, misma que consiste en el 
respeto a los principios y valores de carácter universal, señala que derivado 
de lo anterior se ha conformado la Coordinación Integradora de Cultura de 
Paz, la cual tiene como objetivo principal integrar el programa de acciones 
sobre una cultura de paz, mismo que establece las estrategias y líneas de 
acción orientadas a dar solución a las diferencias mediante el diálogo de las 
personas y grupos, así como la sociedad civil, cabe señalar que la Comisión 
Edilicia la cual tiene el honor de presidir vigilará puntualmente el desempeño 
de las actividades realizadas por la Coordinación ya citada, lo cual tiene 
como propósito fundamental, observar y dar cuenta de los buenos resultados 
a la sociedad que así lo demande. En uso de la palabra la Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, 
felicita y reconoce al Ciudadano Ángel Espinoza Pacheco, Noveno Regidor, 
porque está consiente de que fue un trabajo muy arduo que estuvo 
realizando la Integradora de Cultura de Paz, pero él estuvo muy atento e 
involucrado junto con todos los integrantes de dicha Comisión Edilicia, la 
Licenciada Ariana García Vidal, Segunda Regidora y la Maestra Graciela 
Soto Hernández; Décima Quinta Regidora. Asimismo pregunta a la 
Asamblea si existe algún comentario. La Licenciada Rocío Pérez Cruz, 
Décima Sexta Regidora, considera que el documento que está por 
aprobarse no fue turnado con el tiempo necesario para su análisis, señala 
que este tema no debió de tratarse en una Sesión Extraordinaria porque no 
cuenta con los elementos para pronunciarse a favor o en contra por lo tanto 
se retira de la Sesión. En uso de la palabra la Licenciada Mónica Miguel 
García, Décima Cuarta Regidora, señala que en el mismo sentido, refiere 
que su voto será en contra por no contar con los elementos suficientes para 
poder aprobar el Programa dado que se les entregó con muy poco tiempo 
para analizarlo y poder realizar algunas propuestas. La Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, pregunta a 
la Asamblea si existe algún otro comentario, no siendo el caso, instruye al 
Secretario del Ayuntamiento someta a consideración de los Ediles si es de 
aprobarse el proyecto de acuerdo correspondiente. En uso de la palabra el 
Licenciado Juan Carlos Pérez Cruz, Secretario del Ayuntamiento, informa a 
la Asamblea que la Licenciada Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora, 
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se ha retirado del recinto, asimismo refiere por instrucciones de la Presidenta 
Municipal, conforme a las consideraciones anteriores y CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I 
PÁRRAFO PRIMERO Y II PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 122 
PÁRRAFO PRIMERO Y 128 FRACCIONES II, XII Y XIV DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO; 2, 3, 27 PRIMER PÁRRAFO, 29 PRIMER PÁRRAFO, 31 
FRACCIONES XXXIX Y XLVI Y 48 FRACCIONES II Y XX DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 3, 17, 26 FRACCIÓN 
XIX, 33 FRACCIÓN I, 39 Y 40 DEL BANDO MUNICIPAL DE 
TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO; 6.3 Y 6.5 FRACCIÓN II DEL CÓDIGO 
REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO; 
el H. Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente Acuerdo: PRIMERO. 
Aprueba el Programa Municipal de Acción Sobre una Cultura de Paz. 
SEGUNDO. Se Instruye a la Presidenta Municipal Constitucional para que a 
través del Sistema de Evaluación y Seguimiento, las áreas de la 
Administración Pública Municipal den seguimiento al cumplimiento de sus 
objetivos en materia de Cultura de la Paz. TERCERO. Se instruye al 
Secretario del Ayuntamiento para que en ámbito de sus atribuciones de 
difusión al Programa Municipal de Acción Sobre una Cultura de Paz en todas 
las áreas que integran la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla 
de Baz, y así mismo lleve a cabo su difusión en el territorio municipal. 
CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. Por 
lo que consulta a la Asamblea quien esté por su aprobación sírvase 
manifestarlo levantando la mano. Levantando el sentido de la votación es 
aprobado por mayoría de los presentes con trece votos a favor y un voto en 
contra por parte de la Licenciada Mónica Miguel García, Décima Cuarta 
Regidora. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento continúe 
con el desarrollo del siguiente punto del Orden del Día.----------------------------- 

III.  El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, informa que se han agotado los puntos del Orden del Día. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, refiere que habiendo concluido el Orden del Día, siendo las 
veintiún horas con cuarenta y siete minutos, del día treinta y uno de marzo 
de dos mil dieciséis, se declara clausurada la Novena Sesión 
Extraordinaria del H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz. --------------------- 
 
Lic. Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional.  

Mtro. José Alberto González Aguilar, 
Primer Síndico. 

C. Georgina Acosta López, 
Tercera Síndica. 

C. Arturo Montero Alvarado, 
Primer Regidor. 
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Lic. Ariana García Vidal,  
Segunda Regidora. 

Profr. Vicente Ceseña Soto,  
Tercer Regidor. 

Lic. Yolanda Juana Sánchez González, 
Cuarta Regidora. 

Mtro. José Manuel Álvarez Hernández,  
Quinto Regidor. 

Mtro. Michel Eduardo Esquivel López, 
Séptimo Regidor. 

Lic. Fabiola Elizabeth Arriola Vera,  
Octava Regidora. 

C. Ángel Espinoza Pacheco,  
Noveno Regidor. 

Lic. Brenda Escamilla Sámano, 
Décima Regidora. 

C. Rafael Johnvany Rivera López,  
Décimo Segundo Regidor. 

Lic. Mónica Miguel García,  
Décima Cuarta Regidora. 

Mtra. Graciela Soto Hernández, 
Décima Quinta Regidora. 

Lic. Rocío Pérez Cruz,  
Décima Sexta Regidora. 

Lic. Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento. 
 

 


